


























SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

CONVOCATORIA/BASES 

CONCURSO PÚBLICO SUMARIO SCJN/CPS/DGIF-DACCl/025/2024 

"ADQUISICIÓN DE DIVERSOS CONSUMIBLES PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA TV CANAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN" 

Lo anterior en términos de lo establecido en el artículo 70, fracción XXVIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como del anexo único del acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-29/01/2024-03, 
emitido por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales mediante el cual se aprueba la reforma a los 'Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

17. OTRAS CONSIDERACIONES 

17 .1 Una vez contratado el suministro de insumos, la persona adjudicada no podrá cambiar los alcances, cantidades o bien 
aumentar el número de conceptos, sin autorización expresa por escrito de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

17.2 Administrador del contrato: para los efectos de la administración del contrato que derive de este procedimiento, fungirá 
como Administrador la persona Titular de la Dirección de Servicios de Mantenimiento de la Subdirección General de 
Servicios adscrita a la Dirección General de Infraestructura Física, o a quien designe por escrito la persona Titular de la 

Dirección General de Infraestructura Física. 

17.3 Impuestos y derechos: la Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de los impuestos que se causen 

conforme a la legislación fiscal vigente. 

Los impuestos y derechos que procedan serán pagados por la persona adjudicada, salvo los que por disposición legal 

deba cubrir la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

17.4 Recepción: la entrega recepción se efectuará de conformidad con los artículos 176 y 177 del Acuerdo General de 

Administración XIV/2019. 

La persona Administradora del contrato supervisará suministro de insumos contratados, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si reúnen los requisitos y condiciones solicitados, agregando las observaciones que 

estime pertinentes. 

No podrá liquidarse el suministro de los diversos materiales, sin que se haya determinado la recepción a conformidad 
por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo cual no liberará de responsabilidad a la persona adjudicada 

por vicios ocultos o irregularidades en los bienes. 

17.5 Medidas sanitarias: las personas concursantes (personas físicas y representante (s) legal (es) de personas morales y 
físicas) que acudan a la entrega del materiales; así como en su caso la persona física o moral adjudicada, sus 
representantes, su personal y en su caso, los insumos necesarios para el desempeño del objeto del contrato que se 
suscriba; deberán acatar las medidas sanitarias que, en su caso, emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 

el acceso y permanencia en los inmuebles. 

18. GARANTÍAS 

18.1 Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el pago se rea lizará de manera posterior a la entrega de los bienes. 
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18.2 Garantía de los bienes. La persona adjudicada otorgará garantía del fabricante de los bienes suministrados y respecto 
a la calidad requerida, nuevos y originales. 

19. PENAS CONVENCIONALES 

Las penas convencionales serán determinadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en función del incumplimiento 
decretado. 

19.1 En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, plazos de entrega, o bien, 
no se hayan recibido a entera satisfacción la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar una pena 
convencional hasta por el 10% (diez por ciento) del monto que corresponda al valor de los bienes (sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

19.2 En caso de que no se otorgue prórroga a la persona adjudicada respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en 
el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los 
bienes no entregados dentro del plazo de ejecución y no podrá exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total 
contratado, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

19.3 De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

19.4 Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión 
del contrato. 

19.5 Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a la persona adjudicada y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de este Alto Tribunal. 

20. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

El instrumento contractual que en su oportunidad se formalice con la persona adjudicada podrá ser objeto de modificaciones, 
en los términos previstos en el artículo 148, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

21. SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN Y RESCISIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 

21.1 

21.2 

En cualquier momento, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá suspender temporalmente todo o en parte el 
contrato, por causas de interés general, por necesidades del servicio público o en caso de irregularidades en el 1 
cumplimiento de su objeto, sin que ello implique su terminación definitiva, señalando la interrupción de los trabajos para 
el plazo de ejecución, así como los hechos que motivan la suspensión. 

Una vez autorizada la suspensión se levantará acta circunstanciada que será firmada por las partes que celebraron el 
contrato y en la que se hará constar el plazo de la suspensión y el de la probable reanudación del contrato. 

Cuando las causas de suspensión hubiesen desaparecido, el contrato continuará produciendo sus efectos, por lo que el 
plazo de entrega continuará contándose a partir de la fecha en que se le indique a la persona adjudicada . 

Se podrá dar por terminado el contrato cuando existan causas justificadas como lo son , entre otras: 

l. Por cumplimiento de su objeto; 
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11. Por nulidad; 
111. Por rescisión; 
IV. Por sobrevenir caso fortuito o fuerza mayor; 
V. Por razones de orden público o de interés general, o 
VI. Por mutuo consentimiento. 

21.3 Si por causas imputables a la persona adjudicada se incumple alguna de sus obligaciones, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación podrá, sin declaración judicial, proceder a la rescisión del contrato conforme al artículo 152 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

No obstante, a solicitud debidamente justificada por escrito que formule la persona adjudicada, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación podrá autorizar prórroga a fin de que subsane el incumplimiento en que haya incurrido. 

21.4 En caso de ser autorizada la prórroga a la persona adjudicada, se elaborará un convenio modificatorio, debiéndose 
verificar que la garantía presentada (en su caso) respecto del cumplimiento de las obligaciones continúe vigente o se 
otorgue una nueva para garantizar los términos de dicho convenio. 

21.5 Si no se autoriza la prórroga, o si una vez concluida persiste el incumplimiento, procederá la rescisión y aplicación de 
las penas establecidas en el contrato 

22. PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 

La persona adjudicada podrá presentar su solicitud de conciliación cuando se suscite alguna controversia respecto de lo 
pactado en el instrumento contractual, en los términos previstos en los artículos 205 al 21 O del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, ante la Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de Registro Patrimonial de la 
Contraloría de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en calle 16 de Septiembre número 38, quinto piso, colonia 
Centro, código postal 06000, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. Asimismo, podrá recurrir a la cuenta de correo 
electrónico investigaciones@mail.scjn.gob.mx 

23. TRIBUNAL COMPETENTE 

Para la interpretación y cumplimiento del instrumento derivado de este procedimiento de contratación, las partes se someten a 
las decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, renunciando a cualquier fuero por razones de 
domicilio, con fundamento en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

24.ANEXOS 

Anexo 1 Catálogo de Conceptos 
Anexo 2 Carta manifestación de domicilio legal y cuenta de correo electrónico 
Anexo 3 Carta protesta de no impedimentos para contratar 
Anexo 4 Carta manifestación de comprobantes electrónicos fidedignos 
Anexo 5 Carta manifestación de documentación fidedigna 
Anexo 6 Carta manifestación de catálogos referenciales 
Anexo 7 Relación de contratos 
Anexo 8 Carta manifestación de conocimiento de alcances 
Anexo 9 Carta manifestación de cumplimiento de normas 
Anexo 1 O Carta manifestación de garantía 
Anexo 11 Formato propuesta económica 
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Anexo 12 Modelo de contrato 
Anexo 13 Carta manifestación de persona(s) beneficiaria(s) final(es) 

Atentame 
Suprema Corte de 

Ciudad de Méxi · , 

ía Bautista 
Subdirec ón y Control de Gestión de la 

e Infraestructura Física 
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